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dón y declaración: en concreto, de utilidad püblk.;~ panl el f'..i
tableciniiento una instalación eléctrica y cumplidos los tramites
reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 28Pi'/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III
del Heglamento aprobado por Decreto '2619/1966 sobre expropia
ción fOJ.'zos"a y sanci¡:mes en· materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdQ Con ]0 ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y la Ley de 24 de noviembre de J9a9, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Dej~gación Provincial del -Ministerio de Industria de
. Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, _ha re·
~;ueJto:

Autorizar a ~Electra de Viesgo, S. A.", la instalación de una
linea de transporte de energía eléctrica, cuyas características
principales son las siguientes:

Linea de transporte' de energía oléclriu-t, aérea, trifásica, B
:35-KV, de 3.JOO metros de longitud y 43.40.0 Y 23.920, KW de capa
cidad, formada por conductores de al-ac de 288.6 y 116,2 milíme
Iros cuadrados aisladores de cadena y ,apoyos metálicos. Tiene
su origen en el apOYQ número 9 de la línea AUilleros-TA5A y fi·
na.l en la subestacióri de Equipos Nucleares, discurriendo por los
I.érminos municipales, de El Astillero y Camargo.

El objeto es atender a In demanda de energía solicltnda [Jor
Equipos Nucleares.

Declarar, en concreto, la ut.ilidad pública de la in.stalaciÓn
eléctrica que se autoriza a tos efecto,', scf'filados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación ·form~'l y sanciones en materia de inG
talaciones eló<;tricas y su f{eg;mnento· de nplicación de 20 eLe
octubre.

Esta iastalación no podrú PI,t:'or enSofvicio niíC'ntrl'1;; no cuen
te el peticionario de la mi"ma con la apl"C'!)nció'1 de su proyecta
de ejecución, previo cumplimiento de 105 (n'¡mH8s ;'~e ::;efla-
hn en d capítulo IV -del ci'w](¡ D(·,-relu!()l". d(~ 20 (Jp
Dctubre,

Santander, 27 de sppli\:'lnl.'!,(" de 1\J74.·-E¡ [)C'Jef~;H:::.) !)nl"incia.f,
Maritwi Ayb3.r"GÚlkgo,-~J2.·¡O!¡'C.

limos. Sres. Sl,hsccrc(RrlO de [a \1}lrina Mercante v Dirp(:tl)~'

genf:1al de' Pr'5;(:a lVIaraijnil

Lo que comunico a VV. n. para: su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. n, muchos al'ios.
Madrid. 23 de julio de 1974.~P. D., el Subsecretario de la

Mar'ina M0rcante. Enriqu!", Amador Franco.

i];H)S Sn,'S; Visto el expediente tramitado H ínstancia de
d()1t hicardo i\Jvan~z ElEnco en el qué solicüa la oportlJnc. ':Ul1+

c('",iÓll' adnlini,;tn¡'ivrt pitrD instular {In parque de cllltivo de al~

en la zune. murijimo.-terrestre de la ría del Mogro,dis-
lTi.::>rtítir:lO (te Heqvcja, sel¡alad~ como parcela «D,~ con

SU!)(q-rir;c de 6D.Of}O metros cu:,~drados, y -con arreglo a los pia
110S y pi~0yeclo que corren unidos al expedicntcnúffinro h.5\13
de b, Dirección Cenen.t! de Pi;sca Marítima,

[·sLe t"linistcrjn, a pro'puesta de lü Dirección Gencr.:! [}8
P('~;ca !"lacítima, previo informe de la Asesoría Jurídica' doL).
Mar'¡na !\'1cl'umte, ha tenido a hicn acceder a lo solicitado, otC)'
gundo h can'O'jlYl\"ldient.o conc8';¡ón administrativa bajo '1::\," SI

guiente,-, cJOn('¡';i6nes

OHD¡-;N de 2·4 de julio de 1974 por la que se (w/,1I'i
ZCl tI don Ricardo lilvnrez Blanco la i;¡.:.;ta,!(Jcio'l de
un oárque de cultivo de almejas, en- la zona nwn:ti
!no-terrestre de la ria del Mogro, distrito mardi
11I0 de Rerl!/ejada, con superfi.cie de 60.00D metms
cuadrados.
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!etín Oficial del Estado" número SU o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

5.~ Esta concesión qneda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en su día sera fijado por el Ministerio de
Hacienda.

6.3 Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto dis~

ponen las Ordenes ministeriales. de 25 de marzo de 1970 {«Bo
letín Ofícial del Estado" números 84 y 9Il, que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio de
1984 sobre calidad y salúbrldad de los moluscos_

7.~ Por el titular de la concesión se justificará el abono
do los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de J984 o la que proceda si ésta se
modificase, salvo declaración en contra.

COIV1ERCiODE
•

MINISTERIO

Hmos. Sres.: Visto el exprc;dicnte lrartJiü'do ¿¡ ínstnncia de
don José Hnrr.ón Gutj¿rr~z FernándeL.-Trepa 'en el que solí-c:ta
la oport'.-ma concesión administrativa para instalar un parque de
culti\'o de almejas, en· la zona marítimo-fclTcstre de la ria dol
Magro, distrito marítimo de Requetada, se1'J.alado co:r.o parce
la -«R", con superficie de 60.000 metros cuadrados, y c,}n arreglo
a los planos y proyecto que corren. unidos al e};ncdiente nú
flleTO 8.597 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dii-ecci82 Gellf'.Ial de
Pesca' Marítima, previo informe de 1a Asesoría Jurídica de la
Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo soliCitado,
ólorgando la correspondiente concesión administrn1'·\'f1. bajo lao:;
siguientes condiciones:

La La concesión se otorga por un período de .diez aí'íos
prorrogables a petición del interesado: El emp18zmníento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 60.000 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar {:omienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado do esta Orden ministerial, y deberún quedar
finalízadas en el plazo de dos años; ~

2." Por 'el titular de la concesión se contrue la obligación
de conservar las obras en buen estado, v no f.e podn'm destinar
la instala<:ión ni el terreno a que- la concesión se refiere a uso
distinto de los propios de este tipo de estc'lblecimientos maris~
queras, no pudiéu90se tampocoarrendar; cuidará de dejar expe
ditas las zopas de servidumbre y- de paso, asi como de vigilan
cia. manteniendo líb-t::e de obstúculos ia zona dB Si1!v<umTltn.

3," Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dis
posicion~ vigentes en materia laboral.

1.' _a concesión caducará, pH"ia r',nii<:;,cÍ('.il del f''\lJC
diente al efecto: en los ~asos p¡,evisto~, e" la nurma 28 de lag
apiObadas po!' Orden ministerial de 2.':, de nw.r<'.o do HJ70 {~Bo-

1."- in cGn:e~jón :;c otórga por UD período de die;: ,¡¡lO'>
pnJl'j'ogol)!ps a T-,et,;cion del in!el'csado, El empia7amicr,[,') y
ohras d') insfal;!c:úfl se aiustarán ?-l proy.xto presentado, ocu
pando una superficie de 00.000 metros cuadrüdos. l.as obras de
instalación podrán dar comienzo a parlir de la fecha de noUfi
caclón al inte;'()sadú de e ..,ta Qrden ministerial, y' deberán quedar

'fj:lali"zadas en el plazo de dost ailos. •
2..~ Por el tituk-n' de la concesión ,se conh'ae la obJígación

de COl1SP.(\IfU" las obras en buen estado, y no "e podrú!!. dC;tiJ1fll
lo ins1.alación nI el terreno aque la concesión se refiere a uso
distinto de los propIos de este tipo de estableoimientos maris
queros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidara de dejar ex
peditas las zonas dt) servidumbre y de paso, así como de vigi*
lancía., manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

;P Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dispo
sicione;1 vigentes en materia laboraL

4." Est.a concesión caducará, previa --formación del expe
diente' al efecio, en los casos previsto5 en la norma 28 de las
aprobadas por Orden minist8rial de 25 de marzo de 1970 ("Bole
tin. Oficial. del Estado» número 90 o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

5,~ Esta concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en su día será fijado por el Ministetio de
Hacienda. _

6." Asimismo se observará el cumplimiento de cuanio dispo
"n en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Baletín
Ofícial del Estado" números 8,! y 911, que desarrollan la Ley
de Ordenación Marisquera, yal Decreto de 23 de julio de 1964
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

7."" Por el titular de la cOJl(8sión se justificará el abono de
los impue$tos que estf,blfice la Ley de Reforma del Sistema
Tri!;.Dtario de 11 de junio de 1864 (l la que proceda sí'ésta se
l11odifk&S0, s:-tlvo upc)amción en contra.

Lo qUlll comunico a VV. Ir. para su conocimiento y 0feetos.
Dios guacde a VV. n. muchos.añ.os,
Mmlrid, 24 de ¡nlio de 1974.--:-P. D" el ,,-:ubsccretario (lf~ la

"\bn'¡na MCTc~n':c EÜr-i(:¡L1C f~ma.::ltJr Franco.

19711 ORDEN de 23 de iuUnde Hú·J Düi· h¡ qHe se'clU
. toriza la instalnción de un par(jii8 d~ cultivo de

almeja:;, en la zona marit!moterrestl'e de ia ría
del Magro, a don José RW11I::)'¡, GuUérrcz Fernrin
dez-Trapa.

¡¡"CI),q Sres '~¡1 ~"u ;-d'.\d,) fin
g;~nc.' ~ de ,oe, :'a t\!;tl¡t.!nHl,

la '\1aJ'in,¡ Jl.hrcantc y Dired.Or


